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Baros Blancos. ll de A8osto de 2020

vIsTO: comunicación ¡o 2020/00000s/l dc fccha 20 dc Julio dc 1020 de la Conladuria Oeneml.la
cual eliere a la necesidad de crcación delFONDo PER¡4ANENTE COVID-19 en los Municipios

L que el ñnño se intesrafri con los Ecusos pEsupuestales pooios que se dispongan como
conmparida del Municipio
que el mhmo lenüá visencia hara el nes de NolieDb¡e de 2020- inclusndi ) se utilizará
pa¡a dar sopoñe en el marco dc lacmcEcncia dcclarada por el Cobiemo Nacional

CON§IDERANDO:

1 que los recusos de dicho Iondo solamente podrá¡ .lectme a la compra de alinre.tós I
articulosde limpiezr para ás¡lii a ls organizaciones socialcsque esténprer do dúreñcia

2. que a los elecbs del c¡slo se procede¡á de idéntica forma que los Fondos Pemeentcsi
ú.nreniendotod6lasdisposicionesvisenresenloÉlativoalcuñplimicntodelTOCAI

ATDNTO: aloexpueslol

EL CONCI.IO MUNICIPALDE BARROS BLANCO§

RESUELVE por ur¡ninid¡d ¡/4 Alirmrtiv¡.

l) CREARelFo¡do COVID-19 delMunicipiode Baftos Blancosiel cual se coúpond¡á de un

nonlo de $100.000 (Cien mil pesos uruguayos) ñensuales. h¿s]á el mcs de NovienbE de
2020. inclusilc. y con las ctraclcrislicas quc sc detlllan en la pr€se e Reelucióni el cnal
scá adminhtado por laAlcaldesa dcl Municipio, y cuyo objero se,rlr codpia dc alinc¡tos y

2)

¡

FECHA DE VIGENCIA: El Fo.do COVID-]9 lcndrá uná lógica de rieeñcia dc mcs
caleDdarior es decir del ¡nner al úlljmo dia de cada ñcs.
EL FONDO COVID-I, SE CONSTITUIRA en la cuenla búcria dcl Municipio I ¡iene
carácrcr dc panids náxinas a urilizar porel plüo calend!¡i. adori2ado: ncccsnando pa.a
el manejo y disponibilidad cfeclivo dc los mi'nos. la ¿utori2ció. mensual del Concelo:
quien a texlo expEso aulorizanl losr¡isr¡os.
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EL FONDO COVID-I9 tend¡á como ti$lar ) res¡onsablc a la Alclldesa del Nluñicipio.
Sá. l.iliaña Sahaiicüa. Dc producirse nodificaci.n¿s por srbrosación. deberá¡
conunicase a DivisióD Imputación P¡cvi¡ ! Conlrol de Lesalidad. DcLcgados del TCR.
lisorcria. Conccio MunicipaL. las bajas r alhs de los Esponsables de ¿dministar ,r

LO§ CASTOS AUTORIZAIIOS pa¡a ,cndnse por Fondo COVID-Ig seán ¿qucllos
¡e.esarios l)ara d,r so¡ore cn cl marco de la eme¡Bcn.ia declarada por el Gobicmo

LA RENDICIóN de¡*i reaiizaBc For Los Esponsables dento dc los 5 dias hábilcs
porerioEs al cierc de cada Fondo
COMUNiQUESEa la Direcció¡ Ceneralde Recudos ainanciens. Contaduria. Dclceados
del TCR. Audiorja lnrcma r a la SecElaria de Desarolld Localy Participación.
RtCi\lRa\t e,1.,.¿n.h \o oece.oll.:orc,de Vrnr rp'.
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